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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIF¡CO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

trece de septiembre de dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de

Presidencia y Fomento el Consejo de Gobierno autoriza el allanamiento a las

pretensiones deducidas por el demandante "Agrios Giner Ribes, S.L. en el

recurso contencioso administrativo número 19612017, tramitado por la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en

lo que respecta a la cantidad de 565.936,75 euros

Y para que conste y a los procedentes efectos, exp¡do, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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INDICE DE DOCUMENTOS DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE

ALLANAMIENTO EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

19612017, INTERPUESTO POR AGRIOS GINER RIBES, S.L. EN RELACIÓN

CON EL EXPEDIENTE EXPROPIATORIO COMO CONSECUENCIA DE LAS

OBRAS DE "AUTOVíA DE CONEXIÓN DE LA AUTOVÍA A-7 EN ALHAMA CON

EL CAMPO DE CARTAGENA".

1o.- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno autorizando el allanamiento

2o.- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos no 91 12017, relativo a la

propuesta de allanamiento.

3o.- lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de fecha 13 de julio de

2017.

4o.- Propuesta de acuerdo de la Dirección General de Carreteras

5o.- lnforme emitido por el Servicio Jurídico-Administrativo de la Dirección General

de Carreteras.

60.- Escrito de formalización de la demanda contencioso-administrativa en el

procedimiento ordinario no 19612017 .
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AL CONSEJO E GOBIERNO

PRIMERO.- Por parte de la Dirección General de Carreteras se llevó a cabo la

incoación del expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con

ocasión de las obras de "Autovía de conexión a la autovía A-7 en Alhama con elCampo de

Cartagena", referente a las parcelas FAL-353, FAL-354, FAL-358, FAL-359 y FAL-36L, resultó

afectada la mercantil "Agrios Giner Ribes, S.1,"

SEGUNDO.- Que la valoración de los bienes afectados fue fijada por mutuos

acuerdos, el día 05 de marzo de 2OI4, mediante las correspondientes "Actas de adquisición

de muto acuerdo", de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa de

16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento. El importe total a abonar por

los mismos asciende a la cantidad de 564'936,75 euros.

TERCERO.- El propietario en fecha L0 de mayo de 2017, presentó escrito

formulando recurso contencioso-administrativo contra la inejecuciÓn de actos firmes

relativo a la desestimación por silencio administrativo de la pretensión de pago de los

justiprecios fijados por mutuo acuerdo de las fincas FAL-353, FAL-354, FAL-358, FAL-359 y

FAL-361, solicitando a la Administración elpago de la cantidad adeudada.

Visto el informe jurídico emitido por el Servicio Jurídico-Administrativo de la

Dirección General de Carreteras.

Visto el informe propuesta remitido por el Director General de Carreteras

recomendando el allanamiento, a fin de causar el menor perjuicio posible al erario público

en evitación de una posible condena a la Administrac¡ón de satisfacción de los costes del

proceso.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 p) de la Ley712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región

de Murcia, y de acuerdo con el artículo 22'25, de la Ley 6l2OO4, de 2B de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la

siguiente
PRO ESTA DE ACUE RDO

Autorizar el allanamiento a las pretensiones deducidas por el demandante "Agrios

Giner Ribes, S.L. en el recurso contencioso administrativo número 19612OI7, tramitado por

la Sala de lo Contencioso-Administrativo delTribunal Superior de Justicia de Murcia, en lo

que respecta a la cantidad de 565'936,75 euros.

Fecha y firma al margen

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

Pedro Rivera Barrachina
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ASUNTO: INFORME SOBRE PROPUESTA DE ACUERDO DE

ALLANAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL EN EL

RECURSO CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO DE REFERENCIA

P.A. 19612017 QUE SE SrcUE ANTE EL TSI DE MURCTA.

CONSEJERÍ¿: PRESIDENCIA Y FOMENTO

Ha tenido entrada en esta Dirección la solicitud del informe a que se

refiere el artículo 7.1.d) de la Ley 4120a4, de22 de octubrc, de Asistencia

Jurídica de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, remitida por

la Consejería de Presidencia y Fomento, en relación con la Propuesta de

Acuerdo de allanamiento de la Administración Regional, en el recurso

contencioso-administrativo número 19612017, que se sigue ante 1a Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

A la vista de la documentación remitida, esta Dirección emite el

siguiente informe:

PRIMERO.- El artículo 22.25 de la Ley 612004, de 28 dc diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, establece que corresponde al Consejo de Gobiemo "acordar el

ejercício de acciones judiciales, o la interposición de recurso y demandas

en relación con los intereses, bienes y derechos de la Administración Pública
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Dirección de los Servicios Juridìcos

Regional, así como autorizar los allanamientos a las pretensiones de

contrario, las transacciones sobre cuestiones litigiosas y los desistímientos

de acciones iniciadas o de recursos interpuestos."

Por su parte, confonne a 1o establecido en el artículo 16.2.letra p) de

la Ley 712004, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

los Consejeros la propuesta para el ejercicio de acciones en vía

juriscliccional, así como para el desistimiento y el allanamiento,

SEGUNDO.- Conforme a 1o establecido en ia Ley 4120A4, de 22 de

octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, en su artículo 7.Ld), en ejercicio de la función consultiva,

conesponde a esta Dirección la emisión de informe con carácter precepiivo

en los supuestos de propuestas dirigidas al órgano competente para el

ejercicio o desistimiento de aÇciones jurisdiccionales por parte de la

Administración Regional, o para el allanamiento de la misma, como sucede

en el presente supuesto.

De acuerdo con la citada norTna, en su artículo 11, el ejercicio de

acciones, desistimiento o allanamiento en nombre de la Administración

Regional y de sus organismos autónomos requerirá el informe previo de la

Dirección de los Servicios Jurídicos.

TERCERO.- Consta en el expediente remitido la Propuesta de

Acuerdo al Consejo de Gobierno, a la que precede el preceptivo informe de

los Servicios Jurídicos de la Consejería en el que, tras la exposición de los
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hechos y consideraciones jurídicas que considera oportunas, y entendiendo

que la cantidad principal reclamada de 565.936,75 euros en el citado recurso

contencioso-administrativo, le es debida a la demandante por la citada

consejería, a 7a vista de los antecedentes que el propio informe cita, se

pronuncia de forma favorable al reconocimiento de la cantidad adeudaday

entiende que procede el allanamiento propuesto,

Conforme a los antecedentes citados, esta Dirección informa

favorablemente la Propuesta de Acuerdo remitida para informe por la
Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se autoriza el allanamiento

de la Administración Regional en el recurso contencioso-administrativo

número 19612017 que se sigue ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

VOBO

EL DIRECTOR

Fdo.: Joaquín Rocamora Manteca

EL LETRADO

Fdo.: Ricardo A. Gonzátlez Feria

( D o cum ent o fi rmado e le c tró n i c ame nte)

E
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lnforme Jurídico

ASUNTO: Propuesta de allanamiento en el Recurso contencioso

Administrativo L9612017 interpuesto por Agrios Giner Ribes, propietario

afectado por las obras de ejecución de la Autovía A7 Alhama Campo de

Cartagena.

Por la Vicesecretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento se

solicita informe jurídico sobre la propuesta procedente de la Dirección

General de Carreteras.

Una vez examinada la propuesta de la Dirección General de Carreteras, así

como el informe jurídico del mismo centro directivo, no se encuentran en

los mismos razones jurídicas que se opongan al allanamiento que se

propone y en consecuencia al abono de la cantidad adeudada que asciende

a un total de 565,936 ,75 €, bienes cuya valoración se fijó mediante Acta de

adquisición por mutuo acuerdo el 5 de marzo de 20L4, por lo que con el fin

de evitar mayores perjuicios para la Administración Publicas derivados de

una eventual condena en costas se informa favorablemente la propuesta al

amparo del artículo 16.2 de la Ley 7/2A04 de 28 de diciembre.

El Jefe del Servicio JurídicoFdo.

Fernando Roca Guillamón
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Por parte de la Dirección General de Carreteras se llevó a cabo la incoación del
expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con ocasión de las
obras de "Autovía de conexión de la autovía A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena",

En dicho expediente y en lo referente a las parcelas FAL-353, FAL-354, FAL-358,
FAL-359 y FAL-361, resultó afectada la mercantil "Agrios Giner Ribes, S.1.".

La valoración de los bienes afectados fue fijada por mutuos acuerdos, el dÍa 05 de
marzo de 20t4, mediante las correspondientes "Actas de adquisíción de mutuo acuerdo",
de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento. El importe total a abonar por los mismos
asciende a la cantidad de 565.936,75 euros

El propietario en fecha 10 de mayo de 2017, presento escrito formulando recurso
contencioso-administrativo contra la inejecución de actos firmes relativo a la
desestimación por silencio administrativo de la pretensión de pago de los justiprecios
fijados por mutuo acuerdo de las fincas FAL-353, FAL-354, FAL-358, FAL-359 y FAL-36L,
solicitando a la Administración el pago de la cantidad adeudada.

Visto el informe jurídico emitido por el Servicio Jurídico-Administrativo de la
Dirección General de Carreteras.

Visto todo lo anteriormente referenciado.

Se recomienda por esta Dirección General de Carreteras el allanamiento a las
pretensiones de la parte en lo relativo al pago del principal adeudado, a fin de causar el
menor perjuicio posible al erario ptlblico en evitación de una posible condena a la
Administración de satisfacción de los costes del proceso.

De conformidad con lo previsto en el artículo16.2 p) de la LeyT/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región
de Murcia, que establece entre los funciones de los Consejeros la propuesta de ejercicio
de acciones en vfa jurisdiccional, asÍ como el desistimiento y allanamiento, y de acuerdo
con el artículo 22,25, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la siguiente
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Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se allane a las pretensìones

deducidas por el demandante "Agrios Giner Ribes, S.1," en el recurso contencioso
administrativo número t96/2077, tramitado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de iusticia de Murcia, en lo que respecta a la cantidad de

565.936,75 euros.

( documento firmado electrónicamente)
EL DIRECTOR GENERAL DË CARRETERAS

José Antonio Fernández Lladó.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMËNTO
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INFORMË JURIDICO

Asunto: Propuesta de allanamiento al Consejo de Gobierno en relación a la
demanda interpuesta la mercantil "AGRlos GINER RlBEs, s.1.", titular de la parcela FAL-
353, FAL-354, FAL-358, FAL-359 y FAL-361, con ocasión de las obras de ,'Autovía de
conexión de la autovía A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena".

Por parte de la Dirección General de Carreteras se llevó a cabo la incoación del
expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con ocasión de las

obras de "Autovía de conexión de la autovfa A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena",

En dicho expediente y en lo referente a las parcelas FAL-353, FAL-354, FAL-358,
FAL-359 y FAL-36L, resultó afectada la mercantil "Agrios Giner Ribes, S.1,".

La valoración de los bienes afectados fue fijada por mutuos acuerdos, el día 05 de
marzo de20!4, mediante las correspondientes "Actas de adquisición de mutuo acuerdo",
de conformidad con el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento. El importe total a abonar por los mismos
asciende a la cantidad de 565.936,75 euros

El propietario en fecha 10 de mayo de 2017, presento escrito formulando recurso
contencioso-administrativo contra la inejecución de actos firmes relativo a la

desestimación por silencio administrativo de la pretensión de pago de los justiprecios
fijados por mutuo acuerdo de las fincas FAL-353, FAL-354, FAL-358, FAL-359 y FAL-36i.,
solicitando a la Administración el pago de la cantidad adeudada.

No siendo discutida la cantidad reclamada y estando reconocida, desde la posición
procesalque representamos podríamos estar incurriendo en temeridad sÍ, a sabiendas de
la existencia de dicha deuda, mantenemos la solicitud de desestimación de las
pretensiones deducidas de contrario, lo que supondría la correspondiente condena a

satisfacer las costas del proceso. Con ello estaríamos causando un perjuício a la Hacienda
Pública Regional cuanto más retrasemos el reconocimiento y el abono de las cantidades
debidas.

De acuerdo a lo anterior, se recomienda por esta Dirección General de Carreteras
el allanamiento a las pretensiones de la parte en lo relativo al pago de los justiprecios
correspondientes, en virtud de los dispuesto en el Decreto de 23 de enero de 2017 a fin
de causar el menor perjuicio posible al erario público en evitación de una posible condena
a la Administración de satisfacción de los costes del proceso.

*
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De conformidad con lo previsto en el artÍculo 16.2 p) de la Ley 7120O4, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la Administración Pública de la Región

de Murcia, que establece entre los funciones de los Consejeros la propuesta de ejercicio
de acciones en vfa jurisdiccional, asícomo el desistimiento y allanamiento, y de acuerdo
con el artícullo22.25, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y

del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que fija entre las atribuciones del

Consejo de Gobierno, entre otros extremos, autorizar los allanamientos a las

pretensiones del contrario, se considera por tanto que debería elevarse Propuesta para

que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se allane a las pretensiones

deducidas por el demandante "Agrios Giner Ribes, S,1,", en en el recurso contencioso
administrativo número 196/2017, tramitado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en lo que respecta a la cantidad de

565.936,75 euros.

(documento firmado electrónicamente)
La Jefe del Servicio Jurídico-Administrativo

María lsabel Rodríguez Medina
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T. S.,r.MURCilt S¡trJ\ I CON/åÐ
CI01 - MURCÏå.
SPRV. ÇOMÚ'N OSDUNÀCTóN DEÍJ PROCEDÍMIÞNf,O

Mod$lo:000200

ÞALåCIO DEì .lç$T¡lCl;A¿ RONDA DE GAR¡\Y' 5, PL'ÀNtA h¡aji¡
96822.9304

llguipo/usuario: LLE
N.I,õ: 30030 33 3 101? 0000512
Froc€dimiôütÕ: Po pRoCEDIMTENTo oi{DrNARlo 0000196 /2017
ÊobrE EXPROPIÀCION FOnZOg¡{
Ds Þ,/ña. AGRIOS GIll$R RIBPS, S,L,
åbOgAdO: ESTDBAN ÞE I,A PEÑA SANCHE?
DroÉurådôrr JOSE I'lfRI\S l,QPl:r'i
CÕntrâ D/ñs, CONSEJENI'\ D}¡ FOMENîO Y PRESIDENCIA
ÀbÖgadôì TDTRAÞo ÐS tA COMUNïûAr¡
Prðôurador:

ÞËCREEO

lln MURCIA/ a trece de junio de dos mil cliecisiete"

ANTgCäDENTNS DA HNCHO

PRIMERO.- En fecha 1"0/05/20L7 por eI Procuradot D./D". JOSE
MIRAS T,OPËZ, en nombre y representación de AGRIOS GINER
RIBES, S.L., se presentó escrito formulando recurso
contencioso-administralivo contra ta ínejecucíón de acbos
firmes relatívo a }a desestimación por siJ.encio adminiEtrativo
de La pretensiôn de pagro de Los juetiprecios f,ijados por mutuo
acuerdo de las fincas FAI-353, FÃ¡,-354, !'åf,-358¡ gAT.-359 y
FAr,-361 por parte de J.a Direcaíón Generat dE Carreterae de Ia
Conoejería de ¡'omento, Sobre Expropiacùón, CCAå..

SEGUNDO.- Por resolución de fecha 24/t5/20I7t se requirió a la
parl-e recurrènte para que subsa¡rar,a e1llos defecto/s
advertido,/s consístente/s en falta de Acuerdo $ocie:ario, l,o
que ve.rificó en el plazo concedido al efecto.

FT'NDÃ}4ËNTOS DU ÞERECHO

PRIMERO.- Di"spone eI apartaclo ,l del art. 45 de la J,JCA,
un

que el"
es cri'Lorecullso contencioso-acimínistrativo se i¡liciará por

¡:educído a citar la disposición, acto' inactivídad o acl-uación

lmqlqtt JOSç úRROS^ ÀMNfE
14iûWlÍ iJr59
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Cùdlgo 9eguro do Vorllicrclón Puådû vôrlllcar 6sld documoilto úñ hltpri/t¡adoJudlclåUúsl¡cl¡.oâ

const.j-{:utiva de vía cle hecho que se j"mpugne y ä Ájol"icj"tar que
se tenq;a por interpuesto eL recurso, salvo Çuândo ésta Ley
dÍsponga oLl:å c:o$a. EI apart.ado 2 cle di*ho arLf cnlo enumera
los docutnenBo.g gue debetr acom¡rañar a é$te escriLo.

Añade e:L åpartado 3 del ârL. 45 que/ el Trel-ra<lo de la
Adrninistraci-ón de Just-icia examinará de of icíc¡ La valicie z cle
l.a comparecencia t.an pronLo como se haya prosentacÌc e-1. escriLo
de interposición. $i estima que es váli<fa¡ adnitirá a trámite
e1 recLlrso. Si con el escrito de interposición no se acompañan
Ios docume¡i [os expresados en e-l apartado 2 o los preser:tados
son incompletos y, en generaJ, siempre gue eI Letrado <Je Ia
Adrninistraciôn de .j'usticia estirne que no cot"rcrl:ren los
requisitos exigidos por ásta Ley lral:a -La valldez cle l"a
comparecencj-a / requerirá .inmediaLamente Ia subsanación de los
mismos, se¡*¡alando un plazo ds diez clias para que el recurrente
pueda fLevarla a efecto y, si r-to 1o hiciere eI Juee o Tribunal
se ptlonunciará sobre ta."l. ar:chivo de las actuaciones.

SHGITNDO. * Adrnitida a trámite eI escrii.o cie int,erposic j"ón
.rerlul:so/ $e seguirå l"a Lrämitación contempl.ada en
articu-Los 46 y ss de la LJCA.

Àal

l- c:s

PARTE DTSPOSTTTVA.

]TCUERDO:

- ÃDMIïIR A ïR-AMIÍE eI recurso contencioso-admínistrativo
inlerpuesto por el Procurador D. /    T €rr
nombr:e y representâción clc AGRIOS GINER RtBnS ¿ S .1,. 7 ëontra
la ínejecución de acèos firmes relat,ívo a la desestimación por
silencio administrah,ivo de la prebenaión de pêEo de Los
justiprecios fåjadoe por mutuo acuErdo de l"as fíncas X'AL-353/
FÄX-354, FAL-358, 3'å.L-359 y Få,Il-361 por parte de la Direocíón
General de Carreteras de la Consejería de Fomento, Sobre
Expropiación. CCAA¡ sin perjuicío de lo que resulte del
expediente administrativo "

LOPEZ
.t<.i" ¡ltlù /

Tener por perscnado y parte al Procurador/a ,JOSE MTRAÍj
en nonibl:e y l:cpr:esentacj.ó¡r del rc:crrrrcnt e AGRIOS GTNER
S.t, en virtud de pocier general para pl.e"i,tos a¡:oi:tado.

- Trarnitar el presente
procedimientcl ordilrario,

recurso por las normas del

.. Requerir a CONSEJËRIA DË FOMENTO Y PRESIDANCïA para que
ordene i.a l:emi$ión å esie cirgano judicial" de aquet,/aquel"los
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expediente,/15 admirrisfra[ivôs ä qlJe se refiere Ê1 äüto
irnpugnado, oñ ei plaz,a improrrogable de veintè d.íae, o bÍen
copia autentificada deJ- mismo, debidamente fotiado, y en $u
caso¡ con ios clocumenl-os e indÍces cot:respo¡idienLes,
irrLeresándo1e, cie confnrmj.dad con lo dispues [o er] el. Ai:t . 49
de la L\TCA/ qr¡e l.a r:eso:l.ución adminis';raLiva que se dj"cte a
tal- f in se notif lque ¡ êtl ]os cinc;c¡ cli.as 

"s 
i.guientes a åiu

adopción, a cuantÕs aparezcârt (:emo j.nteïesados en dicho
expedíent e, emplazándoles para que puedan persorìarse üoJTtc.)

demandaclos ante esre órgano j udici"a.1. en eI plazo de nuêve
dias. La r¡c¡1*if icación se pract.i.car'á con arreglo a 1o dj.spLlestÕ
en 1a Le y qlre ::eqtiI"e e"L procedimient o admínist"rat"ivc común.
Hechas Ias nclt.iflcaciones se incorpo.rarán ai. expedient.e
admiriÍstratj-vo, y t-<¡do ello cot'r eI apercibirnienlo expreso
contenido er! el ä rt . 48 ,7 de Ia LJ, en el supuesto cle clue
Lranscurra el plazo conceclido sin que haya sido r:emitido.

De conformictacl con 1o di.spuesto en el" Art. 38 de ia J,JCA,
deberá, al remitir eI expeciíente administr:abj"vo, Çomunícår a
esl-e órgano juclicíai si tiene concci¡nienl-o de I¡¡ exi.stenci¿ cle
otros recllrsos contencioso-aclminíst-ratj.vos en los quê puedan
conclrrrj-r: los supuesto$ de acumuLación que previene el"
Capitulo III de la J,ey Procosal.

- À la solicitud de ¡nedidas cauteJ"ares, f,órmeee pieza
separada, para acordar allí 1o procedente, de conformådad con
l"o diopuesto en los artícuLos 129 y concordantes de la LJCA.

MODO ÐE TMPUGNã.CTON
Rer:urr¡o cle reposición en e). plazo de CINCO DI¡{,S ä öontä}: desde
el" sÍ.gui.ente a sLì not.J"fj,cación, median[e escrit<: dirig:rJo al

este Órgano Judicial, y sin perjuicj-o clef cual se 1levará cl

efectc¡ l-a resolución recurrida.

Lc acuercia y firma e1/ia Lecrado
rJ'USTiCiA D./ DU JO$E LARROS]\ ÄMANTE

cle Ia Adrninistración de



N8 Ref,: 17009
Ddte,:AGRIOS GINER RIBES, SL

A LA SALA DË LO CONTENC¡OSO.ADMINISTRATIVO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MURCIA.

D.    Procurador de los Tribunales con el número 330 y de
la mercantil AGRIOS GINER RIBES, SL, en virtud de escritura de poder que
debidamente bastanteada acompaña al presente escrito y cuya devolución solicito por
ser necesaria para otros usos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, cornparece y como mejor proceda en Derecho,
DICE:

Que por medio del presente escrito y al amparo de lo estaþlecido en el
artfculo 29,2 de la Ley de la JurisdicciÖn Contencioso-Administrativa vengo a interponer
recurso contra la inejecución de actos firmes relativo a [a desestimación por silencio
administrativo de la pretensión de pago de los justiprecios fijados por mutuo acuerdo de
cinco fincas propiedad de mi mandante por parte de la Dirección Genoral de Carreteras
de la Consejerla de Fomento (hoy Fomento y Prosidencia) por un importe de quinientos
sesenta y cinco mil novecientos treinta y seis euros con setenta y cinco céntimos
(565.936,75 euros) más doscientos seis mil setecientos sesenta y ocho euros con
cuarenta y ocho céntimos (206,768,48 euros) de intereses devengados más los
intereses de demora por un importe de sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta y
nueve euros con treinta céntimos (65.849,30 euros), más los intereses de demora que
se devenguen hasta elcompleto pago de las cantidades adeudadas.

Que de acuerdo con el citado precepto de la norma procesal, el presente
recurso contenc¡oso-administrativo habrå de comenzar por demanda, por remisión al
afilculo 78 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, lo que vengo a
hacer por medio del presente escrito según los siguientes y verídicos

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha 4 de octuþre de 2005, se procedió al levantamiento de
actas de ocupación de las parcelas FAL-353, FAL-354, FAL-358, FAL-359y FAL-361,
propiedad de rni mandante como consecuencia de la obra pública "autovla de conexión

!ìigltíl urr+ l.lol. Verifir¿d

"jDfilTr l,1l:1ìl\S LOt)ËZ :)N.l
,l
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de la Autovla A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena," Se acompaña copia de las
mencionadas actas como documentos números uno a cinco.

SEGUNÐO. Con fecha 5 de marzo de 2014, y tras varias vicísitudes se llega por
parte de mi mandante y de la Administración expropiante a un acuerdo sobre el
justiprecio de las referídas cinco fincas, gue se formaliza en las correspondientes actas
de adquisición por mutuo acuerdo, que se acompañan al presente escrito como
documentos seís a diez.

TERCERO.- Ante el tiempo transcurrido y la inactividad de la Administración
autonómica expropiante , rni mandante con fecha 31 de marzo de 2017 formula expreso
requerimiento solicitando la ejecución de los referidos justiprecios fijados por mutuo
acuerdo, reclamando las cantidades pendientes de pago y los correspondientes
intereses de demora. Se acompaña copia del citado requerimiento como documento
ntlmero once,

CUARTO.,. Dicho requerimiento no ha sido contestado por la Comunidad
Autónoma de Murcia por lo que nos hemos visto en la necesidad de interponer el
presente recurso contencioso-adminishativo,

A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Jurisdlcción. Corresponde a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
conocer de la presente cuestión de acuerdo con lo establecido en el artfculo 1.1 de la
presente Ley de la Jurisdicción, ya que se trata de una cuestión referente a una
Administración Pública sometida a Derecho Administrativo.
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il

Competencia. Corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia conforme dispuesto en los artf culos 10.1 ,a) y 8.2 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa, por tratarse de una materia expropiatoria
como es el pago de los justiprecios frjados por el Jurado Provincial de Exproplación.

B) Terrltorlal: Corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justícia de Murcia a tenor de lo establecido en el artfculo
14.1,primero de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

IV

Gapacidad procesal, La tiene el demandante de acuerdo a lo establecido en el

artículo 18 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asímismo, se cumplen los requisitos de postulación de acuerdo a lo establecido
en el artfculo 23 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

v

Legltlmaclón. a) Activa. La ostenta el demandante de açuerdo a lo dispuesto
en el artlculo 19,a) de la Ley de la Jurisdicción, ya que ostenta un interés directo en la
ejecución del acto firme que se pretende,

b) Pasiva. La tiene la Administración demandada en cuanto que es la obligada
al pago y la que procede a la inejecución del acto administrativo corno es eljustiprecio
fijado por mutuo acuerdo a tenor de lo establecido en el artículo 21 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ilt
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VI

lmpugnabilidad. El acto administrativo recurrido es impugnable de acuerdo a lo
señalado en el artfculo 25 de la Ley Rituaria, ya quê pone fin a la vfa administrativa, por
voluntad propia de la Administración al no atender al requerimiento.

vI

Cuantía. De acuerdo con lo establecido en el artfculo 42J de la Ley de la

Jurisdicción se fija la cuantfa del presente procedimiento en la cantidad de ochocientos
treinta y ocho mil quinientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta y tres céntimos,

vlil

Procedimiento. Son de aplicación las normas reguladoras del procedimionto
abreviado (aftlculos 29 y 30 de la Ley del Jurisdicción Contencioso-Administrativa)

IX

Pretensión. Se ejercita la pretensión de plena jurisdicción por cuanto se trata
del restablecimiento de la legalidad y del pago de la cantidad fijada como justipreclo por
mutuo acuerdo que es firme por consentida.

MATERIALES
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X

El régimen de ejecutividad de los actos administrativos está regulado en fos
artfculos 38, 39,1 y 98 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo Común de las
Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 1 de octubre; y en idéntico sentido en los
art[culos 56, 57.1 y 94 de la Ley sAngg2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de cuyas
determinacionos deriva que los actos adminiskativos dictados no sólo puedan sino que
deban ser llevados a su puro y debido cumplimiento,

Sin embargo, como se ha expresado ut supra, en el presente caso no se ha
hecho asf, lesionando de esta manera los derechos intereses de mi representado. En
efecto, mi representado tras un azaroso procedimiento para la determinación del
justiprecio de más de diez años decidió llegar a un acuerdo sobre la determinación del
justiprecio poniendo fin al expediente expropiatorio en los têrminos establecidos en el

artfculo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa,

Y lo hizo confiando en la previsión legal que vincula a la Administracíón
establecida en el artfculo 48 de la Ley de Expropiación Forzosa que declara:

"1.- Una vez detorminado el justo precio, se procederá al pago de la cantidad que
resultare en el plazo måximo de sels meses"

Ha transcurrido con exceso el plazo señalado y la Administración no ha pagado
incurriendo en una actuación morosa que se encuentra incluido en la determinación
establecida en la Ley 1512010 y 3/2004 de lucha contra la morosidad, por lo que debe
responder del pago de los intereses que se devenguen sobre la cantidad de principal y
de intereses desde [a fecha de ooupación, mediante el anatocismo del mismo como
medida resarcitoria de los perjuicios derivados del retraso de la Administración en el
pago,

XI

El artfculo 139 de la Ley de la Jurisdicción en lo relativo a las costas procesales,
que le han de ser impuestas en todo caso a la Administración morosa en el pago de
conformidad con el principio de indemnidad que establece la Ley 3/2004, en la
redacción dada por la Ley 1512010.
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En su virtud,

SUPLICA A ESA SALA: Que tenga por presentado este escrito con sus copias,
y los documentos que lo acompañan, tenga por interpuesto en forme rôcurso
contencioso-administrativo y al propio tiempo demanda contra la inactividad de la
Comunidad Autónoma (Dirección General de Carreteras de la Consejerfa de Fomento)
frente al requerimiento del pago de los justiprecios por mutuo acuerdo de las cinco
fincas expropiadas a mi mandante e identificadas en el cuerpo de este escrito; dicte
decreto admitiendo el recurso y la demanda, emplazando a la Administración
demandada para que conteste y aporte el expediente administrativo, y después de los
oportunos trámites dicte sentencia en la que se condene a Ia Administración a ejecutar
slr propio acto y abonar los justiprecios ftjados por mutuo acuerdo con sus
correspondientes intereses en las cantidades establecidas en el requerimiento
efectuado por esta parte, esto es, en la cantldad de quinientos sesentâ y cinco mil
novecientos treinta y seis euros con setenta y cinco euros de principal, doscientos seis
mil setecientos sesenta y ocho euros con cuarenta y ocho céntimos de intereses desde
la fecha de ocupación y $esenta y cinco mil ochocientos cuarenta y nueve euros con
treinta céntimos de intereses de demora más los que se devenguen hasta el completo
pago con expresa imposición de costas a la Administración demandada.

OTROSI DIGOr Que alamparo de lo establecido en el artlculo 40 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, fijo la cuantla del presenle recurso en
ochocientos treinta y ocho mil quinientos cincuenta y cuatro euros con cincuenta y tres
céntimos.

SEGUNÞO OTROSI DIGO: Que al amparo de lo establecido en el artfculo 60.1

de la Ley procesal, vengo a solicitar el recibimiento del pleito a prueba, que habrá de
versar sobre los siguientes extremos:

Sobre la existencia de actos firmes en la determinación de justiprecio de las
parcelas propiedad de mi mandante identificadas con las claves FAL-353,
FAL-354, FAL-358, FAL-359 y FAL-361, de la obra pública "autovfa de
conexión de la Autovla A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena.".
Sobre los perjuicios causados por el retraso en el pago,

Sobre los hechos que puedan derivarse de la contestación a la demanda,

Y al amparo de lo establecido en el adículo 60.3 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, vengo a proponer los siguientes MEDIOS DE PRUEBA:
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DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en tener por reproducidos el expediente
administrativo y los aportados con nuestro escrito de demanda

TERCER OTROSI DIGO: Que tras la admisión del pleito a prueba y la práctica
de la prueba, que se considere pertinente, esta parte solicita de acuerdo con lo
establecído en el artfculo 62 de la Ley de la Jurlsdicción Contencioso-Administrativa
que se celebre un trámite de conclusiones por escrito

Por lo expuesto,

$UPLICA A LA SALA: Que acuerde la apertura de un perfodo probatorio y tras
la práctica, la celebración de un trámite de conclusiones por escrito.

OTRCISI DIGO: Que de conformidad a lo establecido en el artfculo 136 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dada la especialidad del procedimiento,
vengo a solicitar la adopción de la siguiente medida cautelar:

Que se proceda al abono del principal de los justiprecios fìjados por mutuo
acuerdo con carácter firrne,

Que a efectos de garantizar esa medida se haga con requerimiento personal y
directo en los términos establecidos en el artfculo 112 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa al Director General de Carreteras de la Consejería de
Fomento,

Encuentra dicha medida cautelar en los graves perjuicios que se derivan para mi

mandante del crédito no abonado por la Administración autonómica para el desanollo
de la actividad, que incluso le ha impedido adquirir terrenos sustitutorios de fos

expropiados lo que ha limitado el desarrollo de su actividad empresarial,

Por otra parte, no existe justificación alguna para el retraso en el pago ni se
puede alegar la excusa presupuestaria puesto que la Comunidad Autónoma ha tenido
tres años para incluir el referido crédito en sus presupuestos, y si no fo ha hechos os
por la simple desidia o la manifiesta voluntad de no pagar,

Ën su virtud
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SUPLICA A LA SALA: Que adopte la medida cautelar solicitada y requiera el pago del
principal o justiprecio pendiente a la Comunidad Autónoma (Dirección General de
Carreteras) en los términos solicitados por esta parte

Es justicia que pido respecto de principal y otrosles en Murcia a nueve de mayo
de dos mildiecisiete.




